FUNDACIÓN FERNANDO VALHONDO CALAFF
CONVOCATORIA DE AYUDAS 
AÑO 2011
La Fundación Fernando Valhondo Calaff establece la Convocatoria de ayudas a Asociaciones sin Fines de Lucro para el desarrollo de programas y actividades, en cumplimiento de sus Fines Fundacionales, entre los que figuran la ayuda a centros de educación especial o de atención a personas con discapacidad física, psíquicas o sensorial, o a asociaciones de atención a otros ciudadanos o personas en riesgo de exclusión social. 
1.-BENEFICIARIOS.- Podrán ser beneficiarios de las ayudas de la presente convocatoria todas las Asociaciones sin ánimo de lucro que tengan por objeto la atención a personas con discapacidad física, psíquicas o sensorial, o a asociaciones de atención a otros ciudadanos o personas en riesgo de exclusión social y cuyo ámbito de actuación sea la provincia de Cáceres. 
2.- CUANTÍA.- El importe de las Ayudas se determinará conforme al presupuesto para fines fundacionales que apruebe cada año la Fundación, siendo para el presente año de 90.000 euros, que se distribuirá entre las asociaciones que se hagan acreedoras al mismo.

Las Ayudas se abonarán en dos plazos, el primero a los 15 días de resolverse la adjudicación definitiva y el segundo trascurridos seis meses del primer pago, en función del cumplimiento de sus obligaciones. 
3.- PRESENTACION DE SOLICITUDES. Se formularán por escrito antes del día 21 de marzo a las 14:00 horas, acompañando la documentación siguiente:
1. Instancia de solicitud. (anexo I)
2. Datos de la Asociación. (anexo I)
3. Proyecto de Actuación que incluya el Presupuesto, indicando la procedencia de los recursos necesarios para la ejecución del Proyecto. (anexo I).

4. Presupuestos de la Asociación de 2011, en que se determine el origen de los recursos. 

5. Memoria de actividades de la Asociación realizadas en el año anterior.

6. Memoria de programas sociales similares realizados en años anteriores.

7. Justificación de la difusión de la participación de la Fundación en el Proyecto, para los beneficiarios del año anterior.
Todos los modelos se podrán conseguir en la página web de la Fundación www.fundacionvalhondo.org.
La presentación de la correspondiente solicitud supone la aceptación de las presentes bases.

Se concede  un plazo de 10 días naturales para subsanación de documentos.
Una vez efectuada la concesión definitiva de las ayudas los beneficiarios, que reciban por primera vez esta ayuda, deberán presentar la documentación complementaria siguiente:

1. Estatutos de la Asociación.
2. Fotocopia del CIF de la Asociación.
3. Acreditación de estar legalmente constituida, inscrita en el registro de Asociaciones de la Junta de Extremadura.
4.- VALORACION DE LOS PROYECTOS.- 
Se valorarán exclusivamente proyectos de actuación, no se subvencionan los gastos generales de las asociaciones, ni los de equipamiento o reforma de sus sedes.
Se constituye una Comisión de evaluación que estará formada por miembros del Patronato y expertos convocados al efecto.
La Comisión valorará las solicitudes presentadas conforme a los criterios fijados en estas bases, remitiéndola al Patronato.

La cuantía de la ayuda para cada Asociación se determinará distribuyendo la cantidad asignada para este fin en los presupuestos anuales de la Fundación, teniendo en cuenta los siguientes criterios:
 Referidos a la entidad:
· Localización territorial de las actuaciones y programas realizados por las mismas.

· Especialización y experiencia en la atención a los beneficiarios a los que dirige sus actividades.

· Suficiente estructura y capacidad de gestión para llevar a cabo los programas presentados.

Referidos al programa:
· Calidad del Proyecto de actividades para el año 2010.

· Proyectos con capacidad innovadora.

· Determinación de los objetivos y número de beneficiarios, medios técnicos, personales y materiales con que se cuenta, calendario de realización e impacto del proyecto.

· Disposición de recursos económicos, organizativos y humanos en el desarrollo del programa.

· Experiencia de gestión de programas sociales realizados en los últimos años.
· Grado de cumplimiento de sus obligaciones en años anteriores.

· Se valorarán positivamente la obtención de otras ayudas para la misma finalidad.
5.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS.- 
1.- Ejecutar el proyecto objeto de la Ayuda. 

2.- Difundir la participación de la Fundación con la asociación, limitándose a aquellos  programas y actividades objeto de subvención, debiendo utilizar su nombre y logotipo como “entidad colaboradora”. 

3.- Presentar antes del día 15 de febrero de 2012 en las oficinas del Patronato Memoria de gastos relativos al Proyecto subvencionado y fotocopias de las facturas correspondientes.

4.- Comunicar la obtención de otras subvenciones que financien el Proyecto para el que la Fundación concede Ayuda, conseguidas con posterioridad a la concesión, indicando la procedencia y el destino de las mismas.

5.- Facilitar a la Fundación la información que esta le requiera para garantizar el cumplimiento del fin para el que se le concede la ayuda.

6.- Colaborar con la Fundación en actividades de sensibilización y difusión.

7.- Devolución o reintegro de las ayudas en el caso de incumplimiento del proyecto o de cualquiera de las obligaciones recogidas en las presentes bases.

6.- CONCESION DE AYUDAS.- 

Corresponde al Patronato de la Fundación la concesión provisional de las ayudas conforme a la valoración efectuada por la Comisión y de acuerdo con el Reglamento de Ayudas vigente. El Patronato es competente para resolver las cuestiones no contempladas en las presentes Bases o en el Reglamento. Estableciéndose un plazo de 15 días naturales para alegaciones, trascurrido el cual se resolverán las mismas, elevando a definitiva la adjudicación de las ayudas.

Cáceres, 21 de febrero de 2011.
EL PRESIDENTE DEL PATRONATO

Fdo.: Fernando Solís Fernández

